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• H. AYUNTAMIENTO DEXOCCIlEL, YUCATÁN

2012-2015
DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: l\fXY-FISM-Q412013.
DESCRIPCIÓNDE LA OBRA; BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD
YMUNIClPIODEXOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 18X15Y13 y C. 18 X 13 LIMITE A SAN PEDRO.
LOCALIDAD: XOCCHEL,XOCCHEL, YUCATÁN.

/

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de XOCCHEL,
YUCAT ÁN, representado en este acto por su Presidente Municipal, C. LEVOI
GUADALUPE CASTRO GAMBOA, el Secretario Municipal, C. TOMAS COLLi CAN CHE,
el Tesorero Municipal C. NELSON AGUSTíN MAAS CHAN y la C. ROSALBA
GUADALUPE UC ZAPATA, Sindico Municipal, cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~El Municipio" y por la
otra parte: EL ING. ALFONSO BERZUNZA CÁCERES. al que se le denominara "El
Contratista", de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El ~Municipio" declara que:

1.1.- El presidente Municipal, es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales,
debiendo suscribirlos en unión del secretario. .

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes del
RAMO 33 Y el Fondo De Infraestructura Social Municipal:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
XOCCHEL, Yucatán.

H.AYUNTAMIENTO
InstitutoXOCCH¡~YUC.

TESORERO MUNICIPAL
2012 - 2015

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es'

2.1.- Acredita su personalidad con la copia de fa credencial emitida por el
Federal Electoral con folio de del estado de Yucatán.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizo mediante el procedimiento de:
"LlCITAC/ON POR INVITACfON RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES
PARTICIPANTES" ~

1.5.- Será exclusivamente responsable de: \}.,uDOt"l-.

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, (!<t,'O::::'" .:'.;, il
b).- La elaboración y entrega a -El Contratista- del proyecto general y los planos de la obrae,~"¿:,..:¿::'¡

~ .:.!:.~~.,
. "l\.~~~

2.- El ~Contratista. dedara que:
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H. AYUNTAMIENTO DE XOCCHEL. YUCAT ÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO:MXY-FISM-04/2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CAILES.; EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE XOCCUEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 18Xl5Y13 y C. 18 X 13 LJl\.'IlTE A SAN PEDRO.
LOCALIDAD: XOCCUEL, XOCCHEL, YUCATÁN.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con ~
11 . e de la localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán, C.P.

2.4,- Tiene capacidad juñdica para contratar, reúne las condiciones técni~s y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y [os requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en los artículos: 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de~
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal. ¿ _ .----
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren lo~o~
n~merales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral .d'~~J:~'::~~\
mismo. ¡¡"ti""., .,,, ,~:.-~'q

'1;,","'."'>fi'
3 A b d I ~~;rtl..•.:.:.- m as partes ec aran: ..1~m.<?-.

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los cap~lhX,~ct~T[;M!uEcNTO
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán "1-~ ~ -, I •

Reglamento en vigor, mORERD :l.UII!CIPAl
2012 - 2015

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se
estimen pertinentes, motivo por el cual didla bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista"
previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:
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H. AYUNTMIIENTO DEXOCCHEL, YUCATÁN
2012.2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MXY.FlSM~412013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD
YMUNICIPIO DEXOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 18X.15YI3 y C. 18 X 13 LIMITE A SAN PEDRO.
LOCALIDAD: XOCCHEL,XOCCHEL, YUCATÁN.

a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio~ y dos copias, una para el "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra; .

C).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d}.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como
la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicipio"encomienda a ~EIContratista" y este se
obliga a realizar para ~EIMunicipio", hasta su total terminación, de conformidad con las
normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este
contrato, una obra consistente en; DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE
SELLO DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN. ......-::::::J.
UBICACiÓN: C. 18X15Y13 y C.18 X 13 LIMITE A SAN PEDRO. con ubicación en la c. ~
localidad y municipio da XOCCHEL, Yucatán. --.-,,",~,-.,

1~~,':'P.;i~-~,

Segh~:'::'~~~;~~t~~a~o;~r;t'?5~¡,I~;:,~~( ~~~:s ~B~~~~~6"sd~~~~~;~e ~~:~R~ ••:ff.;:£f)
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 66/100 MN.) más la cantidad de $ ..••:;,,;.~~
"93,574.35 ( SON: NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRC\¡ AYU •
PESOS 35/100/MN. 1 que corresponde al importe del Impuesto al valor agregado' XO NTAMIENTO
hacen un total de $ "678,414.01 ( SON: SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CCHEl, YUC.
CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 011100/ MN. l. ¡¡SOREROMUrIICIPAI

2012'2015
Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este

contrato será de "21 Días" naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las
obras objeto de este contrato el día "11" del mes de "Diciembre" del año "2013" y a
concluir1as a mas tardar el día "31" del mes de "Diciembre" del año "2013" de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- uEI Municipio~ se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejeOJtarse la obra materia de
este contrato previamente a la fecha de inicio de Jostrabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.
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H. AYUNTAMIENTO DEXOCCHEL, YUCATÁN
2012.2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONlRATO: MXY.FISM-<l'/201J.
DESCRlPCIÓN DE LAOBRA: BACHEO Y RlEGO DE SELW DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD
Y MUNIClPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 18XlSY13 y C. 18 X 13 LIMITE A SAN PEDRO.
LOCALIDAD: XOCCHEL,XOCCHEL, YUCATÁN.

,

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgara un 30% del costo global presupuestado en el
presenta contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el
traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de [os trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente y
demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al téll11ina del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista. a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efe<;tjva la fianza que "El
Contratistan deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta,- Forma de pago,- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas. c: ~

Las estimaciones de los trabajos ejeOJtados se formulan con una periodicidad no
~.;._: mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio. determine, que se pagarán una ~_(ltuD~"o:.

(~Yj satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a vei',y.t:f.:..!?~""t~
días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por'll!\.t~_,:.\..':~\~i:
residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en G3.¥~~;1'í¥-.1
propias estimaciones; para tal efecto: -~.;.~;~~~

a).• "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municip~~"AU~"¡Al,MyIUENTO
estimación acompañada de la documentaci6n que acredite cada concepto (res ' C.
de estimación, números generadores, bitácoras, notas de bitácora, reporte fotog ,RO MUNICIPAl
croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio, análisis, calculo e integración29é2. 2015
los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la
revisión y autorización total de las estimaciones, contara con un plazo no mayor a diez
días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada.

::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.. -_-P=-ág-~-na=4=d-e_=_1-_6-_-~-_--_-=----_---~~~~=¿¿t=='====



H. AYUNTAMIENTO DEXOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO:MXY-FISM41/2013.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD
YMUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICAOÓN: c. 18X15Y13 y c. 18 X 13 LIM1TE A SAN PEDRO.
LOCALIDAO: XOCCHEL, XOCCBEL, YUCATÁN.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" Y
"El Contratista- tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del
plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferencias, las pendientes se resolverán e incorporaran en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que "El Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por
trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses corresponqientes conforme a
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratista", a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del ~
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturale! >~
siguientes contados a partir de la fed1a en que "El Contratista" hubiese recibido la --~'--
adjudicación, una póliza de fianza. po: el.~alor del 10% (diez .por ciento) del.importe .s:?~'I'.~r~,:::.~
total del contrato otorgada por InstituClon afianzadora debidamente autonzada y ,j~r-~-_:~..\
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". : ~~_;;)~~ i

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la ~~~,
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: H.AYUNTAMIENTO

. ... XOCCHEl, YUC
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contemdas en 6/ESOP,ERO MUl't .
contrato: ".CIPAl

2012.2015
b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con did1a prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

Página 5 de Ji¡- ~
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H. A¥UNTAMIENTO DE XOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: MXY.FISM-Q4/2013.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA:BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CAlLES.; EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACiÓN: C. 18X15Y13 y C. 18 X 13 LThIITE A SAN PEDRO.
WCALIDAD: XOCCHEL, XOCCHEL, YUCATÁN. •

d) Que la insütución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos
95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega fannal de los trabajos, la que se hará constar en el acta
de entrega-recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido "El ContratistaD

I en los ténninos señalados en este contrato y en la
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
MunicipioD

•

Octava .• Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, ~EI ContratistaD dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deberá presentar a ~EI Municipio" la fianza por importe total
del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
MEIMunicipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

H. AYUNíAMIENTO
11.- La revisión por un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes XOCCHEl, YUC.
cantidades de trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento délOP,¡RO MUNICIPlI
importe total del faltante pactado en el presente contrato; 2012.2015

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por uEI Municipio., a
solicitud escrita de ~EIContratista~ la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos precios aplicables al ajuste ~
de costos que se solicite; ~EI Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, ~ _
resolverá sobre la procedencia de la petición. .:>t'lD~.~

El ajuste de los costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: /~::~~:.li\
~5'>;.~.,"-'•

L- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ~~1~~.{J
ajuste;

)

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimara
con actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:
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H.AYUNTAMIENTO DEXOCCHEL, YUCATÁN
2012.2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: .MXY-FISM-Q412013.
DESCRlPCrÓN DE LAOBRA: BACIlEO y RIEGO DE SELLO DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C.18X15YlJ y C.18X JJ LI1'tUTEA SAN PEDRO.
LOCALIDAD: XOCCHEL, XOCCBEL, YUCATÁN.

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de
los insumos, respecto a los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso
no imputable al contratista respecto a la reprogramación que hubiere convenido.

Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos
exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de costos, la fecha de origen de los precios sera la
del acto de presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con
base en el índice Nacional de Precios al Consumidor que detennine el Banco de
México;
Cuando los índices que requíera "El Contratista~ y "El Municipio~, no se encuentren
dentro de los publicados por el Banco de México; "El Municipio~ procederá a
calcular10s conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada.

c).- Los precios originalmente pactados en el contrato permanecerán hasta la
terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo 'el ejercicio
del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por 10 que no se
requiere convenio alguno.

Oécima.~ Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto dlil ~
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si [os mismos hubiere~
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones",lIJIIo<> ~

~Icon~. ~~~

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escita a "El Municipio" la conclusión i1!.~~-~:)',~V
los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "~.J~~
Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión d6ui"ITA"IEN
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de 'di III m ro
días hábiles, "El Municipio~ procederá a su recepción física, mediante ellevantamie CHfl 'fUC,
del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterio(SBi?iROMUN1CIPM
tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "El Municipio". 2012 - 2015

Independientemente de lo anterior, "E[ Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio~ determine suspender los trabajos y 10ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a ~EIContratista" el importe de los trabajos ejecutados.
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H. AYUNTAMIENTO DEXOCCIlEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MXY-FISM-04/2013.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA; BACIlEO y RIEGO DE SELLO DE CALLES.: EN LA LOCALIDAD
YMUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 18XISY13 y C. 18 X 13 LIMITE A SAN PEDRO.
LOCALIDAD; XOCCHEL,XOCCHEL, YUCATÁN.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del uEI Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el aeta de entrega
recepción parcial correspondiente.

C).-Cuando de común acuerdo "El Municipio" y wEIContratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la
forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando wEIMunicipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula
decimasexta, la recepción parcial quedara a juicio de mEIMunicipio. quien liquidará el
importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a
lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de l<;tfecha
de verificación que de su terminación haga ~EI Municipio", levantando el acta de
entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~El
Municipio. y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista" ~ ~

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.- mEIMunicipio", a través de los ¿:;:.
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo ~~~.~
!iempo l?s trabajos obj~to del p~esentecon~to y dar a ."EICont:atist~~,por escrito, l~~::"': ..:..~,~,'\
InstruCCionesque estime pertinentes relaCionadas con su eJecuclon, en la f0rniJ.3.~~... 2:W ¡
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene mEIMunicipio.. ~~i~j~'

~~~.~.
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspecciór)],cmVNi/ífAIENTO
todos fas materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en ~f'CWI' YU~
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. .TfSDD¡.'D'~~~".

",' MuMCIP4/
Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación~12 ~2015
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cedula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así
como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a
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H.AYUNTAMIENTO DEXOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONlRATO: MXY-FISM-64/2013.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: BACHEO y RIEGO DE SELLO DE CALLES.; EN LA LOCALIDAO
y MUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 18X15Y1J y C. 18X 13 LIMITE A SAN PEDRO.
LOCALIDAD: XOCCHEL, XOCCHEL, YUCATÁN.

nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los
trabajos, deberá ser aceptado por ~El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la
firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justrfiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
de seguridad social. MEI Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o contra de MEI
Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por e:!¡te
concepto.

Décima tercera.~ Responsabilidades de "El Contratista".- °El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de °EI
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposici6n inmediata, con ~
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~Ef ~~~-
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este ~I"':;,,,":~
caso MEI Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial ¡:'~'£'¡"~7~\
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto ~~S,.;:;~¡¡
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto .'iL~~--{~~?l
de este contrato. ,~u~"'~

H.AYUNTAMIENTO
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente XOCCHH YUe
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, ?8;a;:;~RO~'UI'ICI'
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. 20"1'2 I'! f PAL

, 2015
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcci6n, control ambiental, seguridad y
uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a uEI Municipio"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
°EI Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

_..• '------- .:::::::::::::::::::::::::::_._------P-á-
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H. AYUNTAMIENTO DEXOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

.DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MXY~FISM-0412013.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD
YMUNICIPIO DE XOCCllEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. J8X15¥13 y C. 13X 13 LIMITE A SANPEDRO.
LOCALIDAD: XOCCHEL,XOCCHEL, YUCATÁN.

UEIContratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, pennisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ,ejecución de tos trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por ¡n"cumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la
facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por ~EI
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará

,~~ a "El Contratista" en los siguientes ténninos:
'~..

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retendón total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de uEIContratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada ~
en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha d~~ G~ _
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio". f..~~~;'"
Para detenninar ~aaplicación de las s~nciones estipuladas no se toma~án en cuenta ~~~L~\
las demoras motivadas por caso fortUito o fuerza mayor o por cualqUIer otra causa o}t;l'iif!!l
que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista". .¡;~-!i"

H.AYUNTMAIENTO
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas XDCCHH i'Ue
ante.ri?rmente, ."EI Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o nsORERD M!JNlciPAL
reSClSlondel mismo. 2012.2015

En caso de que "El Municipio" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio
de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los ténninos de
los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
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No. DE CONTRATO: MXY-FJSM~412013.
DESCRJPCIÓNDE LAOBRA: BACHEO Y RiEGO DE SELLO DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD
YMUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 18Xl5YIJ y C. 18 X lJ L1!\HTE A SAN PEDRO.
LOCALIDAD: XOCCBEL,XOCCHEL, YUCATÁN.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de O.lbrirsepor trabajos ejecutadosaplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a
"El Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

En casos de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio. podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la dáusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados as! como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.~ Rescisión del contrato.~ Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando ~EI
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente. ~

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista" a cualquiera de las .••U>(l~
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de;t~ll;-:,~?::~x.
gEl Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases« :--t..::, 1\~
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicio~ ~?:;.(*~
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, gElMunicipio" podrá optar'~.i.'~~
entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o dedararH~ :~.
rescisión conforme al procedimientoque se señala en la dáusula décima séptima. . YUN I•••..MIENTO

xoeCHfl. fUe.
Si gEl Municipio" opta por la rescisión, ~El Contratista" estará obligado a pagar ¡H&EA~ ~1LíNlCIP"L
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por e1012- 20F
monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Sí ~EIMunicipio" considera que ~EI
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a gEl
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga
al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime
pertinentes. Transcurrido didlo plazo, se resolverá considerando los argumentos y
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pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince
días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez noüficarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la
dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por
causas imputables a "El Municipio", este pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados
directamente con el contrato,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la
determinación respectiva, ~EI Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los
trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; 10que
deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de
notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas dichas garantías.
En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que
se encuentren atrasados conforme al programa; así como lo relativo a la recuperacion
de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~EI Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la
rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posición
y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acata circunstanciada
sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a ~EI Municipio", en un plazo de cinco días. ~
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión
del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para la realización de .,;,l'1""" J.

I
~.,~-,..,~

los trabajos. ~(" . ',r~!..>,t.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EI Ayuntamiento" sea \~:.::.~:~~~:;
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el .;~~-t;,~'
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente H.AYUNTAMIENTO
forma: lOCCHfl, YUC.
1.- Trabajos extraOrdinarios con base en precios unitarias: TESOREROMU~!C[PAl

2012 - 2015
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, ~EI Municipio" estará facultado para ordenar
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato
y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato,
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procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista~y éste
estará obligado a ejecutar [os trabajos conforme de tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b}, "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna
establecida en los incisos a), b) y c), uEI Contratista", a requerimiento de uEI
Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver UEIMunicipio. lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, uEI
Contratistan se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios confonne a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que UEIContratistan no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un aOJerdo
respedo a los citados precios, "El Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los ~
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observacjó~
directa, en los ténninos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre U'u,s

~as parte~ sobre el proe:edimiento constructivo, equipo, personal, etc. qu.rl'-:~~~\
Intervendran en estos trabaJOS. :t .••~: .' ~0\¡

~~kd',~!;::<;;:f.i:
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como I :;.r:i~~
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgps ,~
inherentesa lamisma,seránacargode"ElContratista". H.AYUfiTMAIENTO

xoCeHtL yue.
Además, con el fin de que uElMunicipio. pueda verificar que las obras se reali~nEROMUMCIP4l
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará :)012. 201c
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respedivos.

En este caso, "El Contratista-, desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente [os costos directos ante el representante de uEI
Municipio. para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.
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En todos estos casos ~E[Municipio" dará a ~EIContratistam la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Sí "El Municip¡o~detenninase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizar10s en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en 10$ apartados
1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo .• En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a MEIContratista" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito pr6rroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su~
solicitud. MEIMunicipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) día _
naturales sobre la justificaci6n o procedencia de la prorroga y, en su caso, ~--~
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que MEIMunicipio" estime \}••\r'O~'to

convenientemente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa !'(J-.~..... ' _~~
correspondientes. f~h:~~~:
Si se presentasen causas que impidan la terminaci6n de los trabajos dentro de los ~:f{}PJ:l
p[azo~ estipulados. que fueran i~putables a .EI e.ontratista:, esté podrá solicitar, H.AYUNTAMIENTO
tamblen, una prorroga pero sera optativo para El MuniCIpiO"el concederla o XO"H'I YU'
negarla. En caso de concederla, MEIMunicipio" decidirá si procede a imponer a "El '~\¡ t:~, "'.
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir aTESORtROMUNICIPAl
"El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas 2012- 2015
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliaci6n de plazo, este no podrá ser mayor al 25%
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forman parte
integral de este contrato.

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Dentro del presupuesto
autorizado y bajo su responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El
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H. AYUNTAMIENTO DEXOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: I\IXY-FISM"()4f2013.
DESCRIPCIÓNDE LAOBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD
YMUNIClPIO DEXOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C.18X15Y13y C.18X 13LlMITEASAN PEDRO.
WCALIDAD: XOCClIEL, XOCCHEL, YUCATÁN.

Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente;mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del
monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto Original ni se celebre para elLidir esta ley.
Si las modificaciones exceden de este pero no varian el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones, estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de
"El Municip¡o~. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto
del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento
de esta rey.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontrataciónel acto por el
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales °equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto
del contrato.

Cuando gElContratista~pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos
del párrafo anterior, deberá comunicarto previamente por escrito a "El Municipio", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será"~c:::::;~
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará __
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista". \lt'llllll

f''''l\Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobra.- ~.EI~ontratista" solo po&~::'~:"!~'i
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaCionesque por traba~~~1
ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito-d~]:ii~,;~
"El Municipio.. H.AYUNTAMIENTO

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato_~~~enH,YUe.
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las~~~aMUNICIPAl
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, pofQ€>2.2015
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y
por las disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán,
todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.~ "El Contratista~declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como

===--=_-_-_-==-=---_-_-_--------P-.-~~=in=a==15=d=e=~-16=_=_--==-----_-_-_-----~~?if-'-_-_



H.AYUNTAMlENTODEXOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

D111ECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO:MXY-FISM-ll./2013.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD
y MUNICIPIO DE XOCC11EL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 18X15Y13 y C. 18 X 13 LIMITE A SAN PEDRO.
LOCALIDAD: XOCCHEL, XOCCHEL, YUCATÁN.

mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protecciónde ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

-¥o;¿ <••• ,,~

C. Nelson Agustín Maas Cha . \

Tesorero Municipal. ~~,~l
H.AYUNTAMIENTO

XOCCHEI, ruC .
TESORERO MU~JICIPAI
2012 - 2015

. O
X El, YUC.

Secretario ~WiICll\li.
2012.2015

TESTIGOS

Sindico Municipal.

a
a a.

~laB\!nte Municipal.
20/2-20/5

.-",-- '\
'~:.o...)
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H. AYUNTAMIENTO XOCCHEJ,..
2012-2015

FRACCiÓN XV: lOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SU MONTO Y A QUIÉN lE
FUERON ASIGNADOS.

Nombre del documento:

Periodo que se p-ublica:,..--

~
Unidad administrativa responsable de poseer la información:

~ ...
Secretario del H. Ayuntamiento de Xocchel: Tomas collí canche/...~w".~•... .-. ".f'.....,..'"

H. AYUNTAMIENTO
• XaCCHEl, YUC.

amas colli canche ' MUNICIPAl
Secretario del H.Ayuntamiento de iS<!é!h~U15

Nombre y firma del titular de la unidad administrativa:

Nombrey firma del Titularde la UMAIP

Fecha de Generación del documento

Fecha de actualización de la Información

M el Dct,bn: d_.~:<~D~11~__



,. ..
11,AYUNTAMIENTO DE XOCCHEL, YUCATÁN

2012-2015
DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO; l\1XY-FISM-oSI2013.
DESCRlPCrÓNDE LAOBRA: BACIlEO y RIEGO DE SELLO DE CALLES,; EN LA LOCALIDAD
YMUNlCIPIODEXOCCBEL, YUCATÁN,
UBICACIÓN~ e 18Xl5Yt7, C. 18XI1Y19 y C. 20Xll.
LOCALIDAD: XOCCHEL,XOCCIlEL, YUCATÁN.

1.- El "Municipio" declara que:

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de XOCCHEL.
YUCATÁN, representadoen este acto por su Presidente.Municipal, C. LEVOI
GUADALUPE CASTROGAMBOA, el SecretarioMunicipal,C. TOMASCOLLi CANCHE,
el Tesorero Municipal C. NELSON AGUSTfN MAAS CHAN y la C. ROSALBA
GUADALUPE UC ZAPATA, Sindico Municipal, cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo s~ les denominara "El Municipio" y por la :¡GJlCU •

otra parte: EL ING. ALFONSO BERZUNZA CACERES, al que se le denominara .~.. ~
Contratista", de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: i,'" \

DECLARACIONES ~:\:l.,i"'.;~

H,AYUNTA TO
XOCCH

1.1.- El presidente Municipal, es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamien82CBE
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y PO!012-
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales,
debiendo suscribirlos en unión del secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes del
RAMO 33 Y el Fondo De Infraestructura Social Municipal:

2.- El "Contratista" declara que:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

,,~<.:¡'-c...
.¡"'. ,r '~~,,~
.'" (. .~1't~••. r '.'.' 'it
31~.;., :/1~g, 'ü'. '. -",""•
~,"ce,.:'''',~::t..JJ:':J

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, ~~%O~.

b).- La elaboración y entrega a -El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra. H, AYUNTAMIENTO
XOCCH¡l, lUC,

TESORERO M:iN1CIPAI
2012.2015

2.1.- Acredita su personalidad con la copia de la credencial emitida por el Instituto
Federal Electoral con folio de del estado de Yucatán.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
XOCCHEL,Yucatán, ~OJ.,
1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizo mediante el procedimiento de:
"LlCrrACION POR INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES
PARTICIPANTES"

Página 1 de 16

,,(>l'lJl~ ~

J tié~\ 2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es',~~.
••'(j¡~l
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H, AYIJNJAMIENTO
XOCCHEl.
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H.AYUNTAMIENTODEXOCCHEL, YUCATÁN
2012.2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MXY-FISM-05I2013.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD
YMUNICIPIO DE XOCCBEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 18Xl5Y17. C.18Xl7Y19 y C. 20Xll.
LOCALIDAD: XOCCHEL, XOCCHEL, YUCATÁN.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio 'marcado con ,
de la localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán, C.P.

2.4.-' TIene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y' elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y t Q.
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las .;)tUPOl

especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los mont li~
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan I ~
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anex
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2 6 H' 'd d b'd I " d I b b' d HaAYUNTAMIE. '.. a InspeccIona o e I ame~te e .SitIO e a o ~ o ~eto e este contrato a fin 'lOCCHEL lUe.}
conSiderartodos los lactores que Intervienenen su eJecución; SECRETARIO MQIIt!1PAl

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra e~012- 20~
ninguno de los supuestos previstos en los artículos: 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren I~S
numerales de la declaración de ~EIContratista" para que formen parte integral del
mismo. '

.:.t'u:Ol:<~

3.- Ambas partes declaran:' If[~'-:::'~\
II~~,:~~1ia

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los caPituIOg¡:~;<~;:l
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y s~~.¿~~~-{I
Reglamenio en vigor, H, AYUNTAMIENTO

32 b' • I rt di' Iru t . I I rt XOCCHfl,YUC,.. - La ltacora arma pa e e os InS men os que Vlncuan a as pa es en ~SOflrRD Wm'¡ICIPAl
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento qU-~,,(, : ' .
permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a IJ012 - 2015
Secretaría de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este

~

(\t'utOol: ~contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista"!E~ ~J)¡evjo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
:2. ....,~,icjJtorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
~~~tesidenci.a de la .~bra, a fin de que la~ cc:>nsultasrequeridas se efectúen en el sitio de
~#~. los trabaJOS,deblendose observar lo sIguIente:

==i!_ '~.':"tft-A~======
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H. AYUNTAMIENTO DEXOCCHEL, YUCATÁN

2012-2015
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MXY-FISM-oS/2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE 5ELLO DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD
Y MUNlCIPIO DE XOCCBEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 18X15Y17. C. 18Xl7Y19 y C. 20Xll.
LOCALIDAD: XOCCHEL, XOCCHEL, YUCATÁN.

a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).- Deberá de constar de un original para UEIMunicipio" y dos copias, una para el UEI
Contratista'" y otra para la supervisión de la obra; .

C).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como~ '\)¥ollI

la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. J ,. ~
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: ,~ .. ~•.•.

C L A U S U L A S H.AYlJNTAMlf.:.!.ro
II;¡:eH!l~'t

Primera.- Objeto del contrato .• uEI Municipio. encomienda a uEI Contratista" y este se ~'~UHIO' 'O '.,
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las .~?_?
normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este
contrato, una obra consistente en; DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE
SELLO DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACiÓN: C. 18Xl5Y17, C.18Xl7Y19 y C. 20X11. con ubicación en la localidad y ~_
municipio de XOCCHEL, Yucatán. G---'~"",~_;¿~_

<,J1."' •• <•••• ~

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato e'¡'(j ":-",,%.
hasta por la cantidad de $ "295,332.75 ( SON: DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCl!! :,;{,,: ,,;~ 2
MIL TRESCIENTOS TREINTA y DOS PESOS 75/100 MN.1 más la cantidad de ~ ".,;c;',:1./
"47,253.24 ( SON: CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES -0:,.;;;.;.,,#
PESOS 241100/MN. ) que corresponde al importe del impuesto al valor agregall.'1IYUNTAMiENTO
hacen un total de $ "342,585.99 ( SON: TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MILXOeeHE'YUe
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 99/100/ MN. 1, TESORERO1~llNleipAl

Tercera.- Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de est301? ~?015
contrato será de "16 Días" naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las
obras objeto de este contrato el día 1<16" del mes de "Diciembre" del año "2013" y a

. concluirlas a mas tardar el día "31" del mes de "Diciembre" del año "2013" de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

,,(¡1l~~ Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- uEI Municipio. se obliga a tener la!.~l~~\disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia deq.~R~ este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
~~~ Tercera de este contrato.
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H. AYUNTAMIENTO DE XOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: MXY-FISM-Q5I2013.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: BACIIEO y RIEGO DE SELLO DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD
YMUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: 'c.18X15Y17. C. 18XI1Y19 y C. 20Xll.
LOCALIDAD: XOCCBEL, XOCCBEL, YUCATÁN.

Página 4 de 16

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgara un 30% del costo global presupuestado en el
presenta contrato para que "El Contratista- realice' en el sitio de los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el
traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo pennanentemente y
demás insumas. . ~.,,,,,,

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo ¡~
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndos ,. #., ••/
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término d~,~#, \
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorena del Munici¡lldlYUNTA I N
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo noXOCC y
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturéSrefl,£lAR\O
posteriores al cierre del. ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~E12012_2
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Fonna de pago.- ~EI Contratista" recibirá de ~El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formulan con una periodicidad n~ €c:::::;;::J:~
mayor de un mes, en las fechas que ~EIMunicipio" determine, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte ..o.J •.•• .4¿¡...
días naturales, oontados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la .sf':' .. ;'.-.,;-\
resid.encia ~e o~ra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las f ~~::.,..:j~12
propias estimaCIones; para tal efecto: \.Vf:.l:/J.-t-:-I

~'~.;s;'j_•.._
~,1'~-

a).- ~EI Contratista" deberá entregar a [a residencia de obra de "El Municipio" la.1 11 "TI:
estimación aoompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumerfl.AY~~,~,MIF.!\I....
de estimación, números generadores, bitácoras, notas de bitácora, reporte fotográfico, XOL~~tl,fUe.
croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio, análisis, calculo e integración daESORi:RGMlJr~:Cjp~i
los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles 2012 - 2015
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la

I revisión y autorización total de las estimaciones, contara con un plazo no mayor a diez
'\:, JI- días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
!.:5i::~- autorizada.

H.AYUNTAMIENTO
XDCCHEl, YUC.

-slI/DlCO MUNICiPAl

1J)!1
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H.AYUNTAMIENTODEXOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONIRATO: .MXY~FISM-05J2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACIlEO y RIEGO DE SELLO DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCA TÁN.
UBICACIÓN: C.18Xl5Y17, C. 18Xl7Y19 y C. 20X11.
WCALIDAD: XOCCIlEL,XOCCIlEL, YUCATÁN.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" Y
"El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del
plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y. autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferencias, las pendientes se resolverán e incorporaran el"! la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de redamar por
trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si ~EI Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya fonnulado la estimación para ro \)tUJlt»~
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúqf l!

reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptad~, ;
por ~EIContratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación. ~ r <

<S¡¡;"".
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamientó.AVlJNTAM..
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar '.~CCHEl y:---
las cantidades pagadas en e~ceso mas los intereses correspondientes conforme'~"TARIOt~U.';
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como sl\1 ')~ ""
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se 2 - 2~' ~
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días ~
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratista", a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del ~ 2
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturale~,_
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la ,'1-11'l"

adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importo/'f-:f~~;'O','~%.
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada N j.--,,~_, ,!:~~¡
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". %.~J£.X;1~l

'\:~"'~'.)..'"~."4'
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde:.Ia
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: H.AYUNTAMJENTO

XOCCHfL YUC.
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas eñEeORI:ROMtl~¡r.IPAl
contrato: 2012- 2015

\)1'-\PO' ~o' .'0¡~ %b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
f, .. ...._<#-¡~bajo.s. a que se refiere la fianza, ~ exis~ espera, su vigencia quedará
~.r-;- j,. automaticamente prorrogada en conoordancla con dIcha prorroga o espera;_.

H.AYUN1AMIEN1£).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
XOCCHEl. YUC.

SINOICO MONlClP

~- ._---



H.AYUNTAMIENTODEXOCCHEL, YUCATÁN
2012.2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: l\IXY-FISM-05n013.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: BACHEO Y RIEGO DE 5ELLO DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C.18Xl5Yt7, C.18Xl7Y19 y C. 20X11.
LOCALIDAD: XOCCHEL, XOCCIIEL, YUCATÁN.

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos
95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

( "'.o ,

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener¡.e~YUNTAMIENTO
ajuste; XOee:i¡~rue.

. .. d. l. l. d d' ¡ESO~fRO/,llJ~If'IPAt11.-La reVlSton por un grupo e precIos que mutiplca os por sus correspen lene~n'?' _'a,
cantidades de trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento de1 . - 201.5
importe total del faltante pactado en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimara
con actualización de costos de los mismos.

(~Ción delajustedecostos,sesujetaráaloSigUiente~~

-----~\~~ Página 6 de 16 Fp~~~
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Independientemente de lo anterior, ~EI Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:

H.AYUNTAMIENTODEXOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MXY-FISM..{)5I2013.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 18XlSY17.C.18Xl7Y19 y C. 20Xll.
LOCALIDAD: XOCCHEL, XOCCHEL, YUCATÁN.

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de
los insumos, respecto a los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso
no imputable al contratista respecto a la reprogramación que hubiere convenido.

Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos
exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar. .
Para efectos de la revisión y ajuste de costos, la fecha de origen de los precios sera la
del acto de presentación y apertura de proposiciones. .' .""W'"
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados ¿ t :..~\
base en el ¡ndice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco , ..•.~I
México; ¡..o.J!
Cuando los fndices que requiera ~EI Contratista" y "El Municipio", no se encuen"~UNTA 1.
dentro de los publicados por el Banco de México; "El Municipio" procedera.~ccH£t YU .
calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos MUN~P-
metodología que expida la multicitada. SEC TARIO .o~

2012-201",~
c).- Los precios originalmente pactados en el contrato permanecerán hasta la ~
terminación de los trabajos. El ajuste. se aplicará a Jos costos diredos conservando ¥
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio X)

del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se ~
requiere convenio alguno. c.... ~'

e~4
Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EI Municipio" recibirá los trabajos objeto del ?"",:.~;.,->.~;.

p~esente. contrato hasta que sean termi.nado.s en su totali~ad, si los r:nism~s hUb.ierenf j¡~::.. ?k)
SIdo realizados de acuerdo a las especificaCiones convenidas y demas estiPulaclones\~o:..;.,,~l
del contrato. ~;:Ú'~~

Para tal efecto, ~EI Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión ~e~~~I~~!::.MIENTO
los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); :a' a~f1Ct,yuc.
Municipio~ verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de losORERCMUmCIPAI
mismos en los términos de contrato, Al finalizar la verificación, en un plazo de diei?012 - 2i115
días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción ffsica, mediante el levantamiento
del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se
tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "El Municipio •.

¡,"-::<\
• •
~ «'
'; $-~_.

H AYUNTAMi"NTO a).- Cuando "El Municipio" detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
. XOCCHEl. YUC. lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

SlllOICOMUNICIPAl Página 7 de 16
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H. AYUNTA~nENTO DE XOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MXY-F15M-05l20IJ.
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 18XlSY17. C. 18Xl7Y19 y C. 20Xll.
LOCALIDAD: XOCCHEL, XOCCHEL, YUCATÁN.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a jUiciodel "El Municipio.
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

C).-Cuando de común acuerdo mEI Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidaránen la
forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la dáusulª(¡l'o\Il~~
decimasexta, la recepción parcial quedara a juiCiOde "El Municipio" quien liquidaráJ ~~ 1-
importe de los trabajos que decida recibir. • . ~

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a ~ ..
lo dispuesto por la resoluciónjudicial. H,AYUNTA, -

XOCCHEl YUC.
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se Proced~' IitTARIO MUNICIP~
recibir los trabajos dentro de los 30 (treintl:!l dias hábiles contados a partir de la f 12- 201\\
de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta
entrega recepción respectivaformulando la estimación correspondiente. 1:::.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos < ~

no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista". ~~~~
~~c.l

Décima primera.~ Supervisión de los Trabajos.- ~El Municipio", a través de los#/l,('¡."~::~;:~
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en tode{:ti, :",":.~\
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, la~ ~~~;\;..f:;~
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución," en la forma~ .•~h~.::I~~
convenida, así como las modificacionesque, en su caso, ordene "El Municipio". HAYU',JT{,

. '''AMiENTO
Es facultad de ~EIMunicipio", a través de sus representantes, realizar la inspección dJOCCHE-l,YUC.
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea e~Ee1~t~[J¡~tj,lI';C!PAl
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. 2012 - 201S

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un

"l i representante, quien deberá acreditar cedula profesional, experiencia y capacidad
%~t "' adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
~~""íii:C'! especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así

~'" 10 como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
H,AYUNijl.~~lE.N estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a

WCC1EI II1C.
SlIIú¡r,n.' C\Pl\ Página 8 de 16_._-....,. .



H.AYUNTAlIflENTODEXOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: I\tXY -FISM-05I2013.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD
YMUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 18Xl5Y17. C.18X17Y19 y C. 20Xll.
LOCALIDAD; XOCCBEL,XOCCHEL, YUCATÁN.

nombre y por cuenta de "El Contratista6• Previamente a su intervención en los
trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la
firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio. podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados.

Página 9 de 16

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a ~EIMunicipio.
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobselVancia de las instrucciones dadas por escrito por
"El Municipio. o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

¡Z-#f?~~+~~---

. ~~
Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- ••{;,e

Contratista., como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de IO)~~; 1-
trabajos del presente contrato, será. el único responsable de las obtigaciOne~~
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabaig ~YUNTA
de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas lfa~
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o contra de "SOCCHEL YUc.
Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a'>11IllHARIOMUNI~Pl!
Municipio" cualquier cantidad que éste se hut)iere visto obligado a erogar por este012- 201 í
concepto. 00

Décima tercera.~ Responsabilidades de "El Contratista".- -El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con ~~
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "EI~_=-_~~
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este l'll'0I

~ .• L-

caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial 1('-""_' , ....~..,
de los ~bajos contrat~dosen tanto ~o se lleven a cabo ~ich.~strabajos y si~ que ~sto :1 -Ji,:; ::{¡l
sea motivo para ampliar el plazo senalado para la termlnaClonde los trabajos objeto ~-~~..~:/j..5:'~
de este contrato. '\._~.,;:;:;:"$l

-"--</J,>''''.l!:.

SI "El Contralista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientement.l'.AYUNTPMIENTO
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no XOCCHtL, HJC.
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. TfSCrtPC MFNtCIPM

-.".~'1.21111)
"El Contratista. deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio. para la ejecución de sus trabajos.

H. AYUNfAM!ENTO
XOCCHEl, YUC.

~



Independientemente de la
anteriormente, "El Municipio'"
rescisión del mismo"

H.AYUNTAlI1IENTODEXOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONlRATO: MXY-FISM-05l2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA:BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPiO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 18X15Y17,C. 18Xl7Y19 y c. 20Xl1.
LOCALIDAD: XOCCHEL,XOCCHEL, YUCATÁN.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.~ Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EIMunicipio" tendrá la
facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio. comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparaCiÓ'p"~~\UDOJ~
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~EIMunicipio" sancionéfá¡1! \

a ~EIContratista. en los si9uie~tes térmi~os: .. . ~~" _*7/ ,
a).- Retener en total el 5% (CInco por CIento) de la diferenCia entre el Importe de los ~..
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realiza11osVNT.ey';l
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha -en que se presenteiCf
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión g-
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ~Itimo mes MEI Contratista. está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista'";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI
Contratista'" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del ~~
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fedla de terminación señaladcf c@?~
en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y .si'~~..:;~'.~
recibidos a satisfacción de "El Municipio.. a !i.::: -.~@'~.

:1 .~.: :'-,. _'~~ El

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomará"n en cuenta ~~~tf:'1r;.'
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa "'>«~~"
que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista". H.AYUNTAMiENTO

XOCCHEl YUC.
aplicación de las penas convencionales señatadarlsOREROr~UNiCIPAl
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la ~1"1,:? ?O 15

(¡l'UlC/6 En caso de que "El Municipio'" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista'"
l~~~una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio
:¡ ~~ ¡de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de
\.%a.~llos artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
-~~:¡.,.Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. .

H.AYUNTAMIENTO ~
XOCCHE[, YIIC __ , _. _

.Al _ Página10de16 ~
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H. AYUNTAMIENTO DEXOCCIlEL, YUCATÁN
2012.2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLiCAS

No. DE CONlRATO: MXY-FISl\I~5J2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES.¡ EN LA LOCALIDAD
Y MUNiCiPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. I8XISYI7, C. '8XI7YI9 Y C. 20XlI.
LOCALIDAD: XOCCHEL,XOCCBEL, YUCATÁN.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratista~se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrata.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio~,dando aviso por escrito a ~
"El Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspende~.'''''' ~
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentr~-,I! \
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminaci61! I :¡
definitiv~ .del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron I~~~~'
suspenslon. iH.AYUNTA I
En casos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar porXUCCH, C.
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés gen_ETARIOM l
ajustándose las partes a 10 establecido en la cláusula décima sexta y se harán 1092012 _ 20 .
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados as! como, en su "'
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. \ t

Décima sexta.- Rescisión del contrato.~ Las partes convienen en que el contrato podrá ~
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisi6n operará de pleno derecho
y sin necesidad de dedaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente. L .~~

En caso de incumplimiento o viOlaciónpor parte de "El Contratista" a cualquiera de las \1';l.UlC~•••

obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de.It..~<'-.":<;:--\
"El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,:t~k"'.-::~l2
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley d.e Obras Pú~l~~s y Se.rviclos%.'~i{é',ri!-.,l
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MUniCIPiO.podra optar ~~¿,,;~#'
entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar ~AYUNT1MIENTO
rescisi6n conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima. XOCCHii, YuC.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista. estará obligado a pagar JJ~OBfROflriUrJlCIPAJ
concepto de daños y pe~uiclos una pena convencional que podrá ser hasta por e~012. 2015
monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Sí "El Municipio" considera ,que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El
Contratista. por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga
al respecto lo que a' su derecho convenga y aporte las pruebas que estime
pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y

1.AYUNTAMiENTO
XOCCHEl, YUC.

);~~============ P_ág_i_na_ll_d_e_I_6_



H. AYUNTAMIENTO DEXOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONlRATO: MXY-FISM-Q5J2013.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: BACBEO Y RiEGO DE SELLO DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD
YMUNICIPIO DE XOCCDEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C.18X15Y17. C.18X17Y19 y C. 20Xll.
LOCALIDAD: XOCCBEL, XOCCBEL, YUCATÁN.

pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince
días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la
dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de tos trabajos o se rescinda el contrato por
causas imputables a "El Municipio", este pagará los trabajos ejecutados, así como IOS~~
gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionadQf;
directamente con el contrato, ~,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida ~(
determinación respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de )P~I ... j'" '
trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo cfU~TUNlp.kl~~.1
deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha deUCr.H~,
notificacián de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas dichas garan5IDR£TARIOM 'r !

En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y qU~012. 2 '
se encuentren atrasados conforme al programa; así como lo relativo a la recuperacion •....••
de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados. _\ t
Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la ~
rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posición
y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acata circunstanciada
sobre el estado en que se encuentra.

~/_---

---'-~==-
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato
y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato,

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días <:)
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión< y:c:::=:??
del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para la realización de

•••••tlll'(l& •••los trabaJ.os. ? .,:.....,....
f~'$"...f;'

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento"sea \ ~{, '. ,l;¡J
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el ""t..¿¥:;~i~:;~
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguient¡;: AY ':-';';;,.'4.

fonna: M. UNTAMIENTO
XOCCHfl. ruc

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: TESOlfUlf] MUlile/PAr
201'.20',

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean "
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizartos conforme a dichos
precios.

~

.~"~~~~;6 ~ ' ~
• :li! •
~"..!~¡.~~
~~

H.AYUNTAMiENTO
XOCCHEt. ruc,

SIII l



lL AYUNTAMIENTO DEXOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MXY-FISM-05/2013.
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE XOCCBEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C.18Xl5V17, C. 18Xl7Y19 y C. 20Xl1.
LOCALIDAD: XOCCIlEL,XOCCHEL, YUCATÁN.

procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista- y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme de tales precios.

e).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos al y b), -El Municipio. aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso -El Contratista- estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios. (¡,uJl~ <1(,..•."''-
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fo~i ~~
establecida en los incisos a), b) y c), "El Contratista~, a requerimiento de' '.,' ~ ..•/l. t
Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideraciÓn los~~~
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis enH,!WUNTAM1. !

inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el.mism?ur.~HH'lue
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios uni~~~~lO M~NIClrl\'
establecidos en el contrato, debiendo resolver "S Municipio" lo conducente ertdtí' , --.
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a urtI)12v20"'~
acuerdo respecto a los precios unrtarios a que se refjere este inciso, "El . ~
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de lOSe
trabajos.extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre
las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal, etc. que
intervendrán en estos trabajos.
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Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la H,AYUNTt-.MIENTO
responsabilidad por la ejeaJción eficiente y correcta de la obra y los riesgos XOCCHfL YUC.
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratistam

• TESORERU MUNICIPAl
;:>1112 ~ 201:S

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.



Décima novena.- Convenios adicionales.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente finnado por las partes, forman parte
integral de este contrato.

H. AYUNTMfiENTO DE XOCOIEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONlRATO: MXY-FISM4lSl2013.
DESCRIPCiÓN DE LAOBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE XOCCllEL, YUCATÁN.
UBICAOÓN: C. 18XlSY17, C.18X17Y19 y C. 20Xl1.
LOCALIDAD: XOCCHEL, XOCCHEL, YUCATÁN.

En todos estos casos ~EIMunicipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporadosal presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Sí "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizar10sen forma directa. -.,:¡t'UlDa" .••••••.• \.l ~.••

•Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladasen los apartado~~",;". "
1 Y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos ~~ _
extraordinarios a terceras personas, confonne a las disposiciones legales relativa~:AYUNTAMIE

XOCCHElYUt"
SECRETARIOMuMtlAl
20'2.20~

a).~ Convenio adicional de ampliación de plazo.~ En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su
solicitud. -El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días ~~-
naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,e ~_ ••concederá la que haya solicitado ~El Contratista" o la que -El Municipio" estime ~1l1IK",..

convenientemente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa ~(¡/".'-',~~'t.
correspondientes. U--::v:. , ~~ e
Si se pres~ntasen causas que i~pidan la tenninación de .Ios trabajos dentro ~e.los ~1~~~1
plazos estipulados, que fueran Imputables a "El Contratista-, esté podrá soliCitar, _'
también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio' el concederla o H.AYUNiAlJIENTO
negarla. En caso de concederla, gElMunicipiogdecidirá si procede a imponer a "El XOCCHfl, ruco
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podré exigir a TESOREROMUWICIPAI
-El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas 2012 - 2015
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

-,}-:U-D0' ~

o". ~:%.¡ a,. ¡
~
,.
.. ".%>~'

H.AYUN1AMIENTOb).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Dentro del presupuesto
XOCCHEL YUC. autorizado y bajo su responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El

SltlOlCOMilNICIPAJ

__2~~_'y~



Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas y servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y
por las disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán,
todos ellos vigentes.

H. AYUNTAMIENTO DEXOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MXY-FlSM-Q5I2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELW DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD
YMUNICIPIO DE XOCCBEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C.18X15Y17, C.18Xl7Y19 y C. 20Xll.
LOCALIDAD: XOCCHEL, XOCCHEL, YUCATÁN.

Municipio~ podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del
monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyedo original ni se celebre para eludir esta ley_
Si las modificaciones exceden de este pero no varian el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones, estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de
~EI Municipio.... Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las ~OI:

condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del objetlf•• ::<.
del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el Cumptimientp.ll: \
de esta ley. . \. ~_ ' i'(Q

~' ~Vigésima.- Subcontratación.- ~EI Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin .~.
embargo. para los efectos del contralo se entenderá por subcontratación el acto porl'e~YUN¡AMI J
cual ~EIContratista- encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajosXOCCH
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan instalación en los trabajos obj~HARIO MU
del contrato. 2012 _201.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar Jos servicios de otra empresa en los ténninos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio-, el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista- a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista-o . ~

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobra.- mEIContratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ;)'l'U'0S ~

ejecutados le expida -El Municipio", con la aprobadón expresa, previa y por escrito de ~.,:" .::.~%.
~EIMunicipio". ~ ~ .• .j2

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretadón.y cumplimiento .del contrato así ~~~¡
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes

H
AYUNT E

se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la dudad de Mérida, por lo . ,AMINTO
tanto MEIContratista- renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su XOCCHEL YUC.
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. TESORERO MUNICIPAl

2012.2015

/ .,"'N ::<."<.
• •,. '@. .-.!
"';; 'i!~

Vigésima cuarta.- Declaración final.- MEIContratista- declara ser mexicano y conviene,
l.AYUNTAMIENTO aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
~CCHfI lUC. ~
SltlOlCOMUNICIPAl ~ Página 15de 16i~ ~_/fR5 .. __. -~~~2 __



•
H. AYUNTAMIENTO DEXOCCHEL, YUCATÁN

2012.2015
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MXY-FISM..o5l2013.
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES.; EN LA LOCALlDAO
YMUNICIPlO DEXOCCBEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 18XtSY17. C. 18Xl7Y19 y C. 20Xtl.
WCALIDAD: XOCCHEL,XOCCHEL, YUCATÁN.

mexicano pOr cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobiemo extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

I

C. amas o
OCCHEl, "vUC.

Secretari~M~N~1PIJ.
2012.2015

~

' ,~.'. presente contrato se finna en el(la) localidad y municipio de "XOCCHEl". E~~de
.•,~'catán el día 14 del mes de Diciembre del año 2013. /.
. , t-i
'" POR "El MUNICIPiO••

H.AruxTAlIWD
¡OCCHE!. YUC.

e) PiESIOEI C. Ley
'- MUIICWAl

2012.2015Presi

Sindico Municipal.

TESTIGOS

¡'B.'~~• 3, ~ 2

~¡
~.AYUNTAMI~NTO

-- .-----~¡~OCCHELruc_
C. Nelson Agustln M.os c"mURERD MUNICIPAL

Tesorero Municipal. 2012.2015

. ... __ P_ágI_-_na_16_de_l.6 _
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H. AYUNTAMIENTO XOCCHEJ-
2012-2015

FRACCiÓN XV: LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SU MONTO Y A QUIÉN LE
FUERON ASIGNADOS.

Período que se puolica: D \e IC oobn. 2 0\ ;,

Nombre del documento:

-Nombre y firma del titular de la unidad aélministrativa:

Unidad administrativa responsable éle poseer la información:
*' •••

Secretario del H. Ayuntamiento ae XoccHel: Tomas collí canche

Nombre y firma del Titular de la UMAIP

Fecha de Generación del documento

.z ( eL. c\ 'ClC.mbu J,..20 13

Fecha de actualización de la Información

00 d. Q<.\\,bu eL'zo 1.1 _

\
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H.AYUNTAMIENTODEXOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015 ' •

. DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
•

DECLARACIONES•
1.- El "Municipio" declara ql;le:

1.1.- El presidente Municipaf, es el órganoPejea.rtivo~ y polítiCo del Ayuntamiento y ."AYiJt~;~;;i.r~.,;T:
dentro de sus facultades esta. la. de celebrar, u nombré del Ayuntamiento y por XUJ;rH~l,me.
~cuerdo de-este, todos los actos y contrato~ necesarios para el"d~sempeño de losPRES!¡!i:~l~,~':hj,P
negocios administrativos y la eficaz prestación de Jos servicios públicos municipales, ?;. :) _, ¡', _ J ~

debiendo suscribirlos en unión del secretario. . - >!:~, ,:J

•
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•

. .
. .

•
1.2.~Que el costo total de los trabajos será financia" con recursos provenientes del
RAMd 33 Y el Fondo De Infraestructura Social Municipal:' .

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el PalalJio Municipal de
XOCCHEL, Yucalán.

. • • ~~O&~ •

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizo medlante.el procedimiento de: /¡~.
"LlCITAC/ON POR INVlTACJONRESTRINGIDAA CUANDO MENOS TR~,:

'- PARTiCiPANTES"... ,~~

1.5.- Será exdusivamerite responsable de: . 'H. AyÚ~TA NTO.' .' m ~
a).- Designar los lugares en QlJ<! se:deberán ejecuta: las obras objeto de este contrato, .";crRE.l O UNIC\?At
b).• La elaboración y entrega a -El Contratista- del proyecto general y tos planos de la otwa':' 5

~~_' .' W~¡. • it.- El ~Contratista- declara que: . ..•....
• ¡ • . . ~\.~ 'J 2.1.- Acredita su personalidad mn la COJ'\iR de la cwdencial. emitida por .ellnstituto ~é

~ Federal Electoral con folio. .- de' del eslailo de Yucalán. .~ .;~\¡:.,.,

H AYUNTAMIENTO . /,,~;.~• 2 2 _Que su registro federal de contribuyentes es ' .;.< .t':~.~!,~~lUC.. ". ~~!
nSOR£RO MUNICIPAl \.:$?j.~/
2012 - 2015 • """"",.,,,'



H. AYUNTAMIENTODEXOCCHEL. YUCAoTAN
2011-2015 .

D1.RECOON DE OBRAS PÚBLICAS

No. DEC0N!RATO:MXY-FISM-Q6/10lJ. • ~ . . .'
DESCRIPCION DE LA OBRA: RECONSTRUCCION y REP.\. V1MENTACION DE CALLES.; EN obA
LOCALIDAD YMUNICIPIO DE XOCCH£L, YUCATÁN. .
UBICACJÓN: C. 27X20Y16. C. 16X27Y29. C. 27XJ6YJ.fY C. 23X14Yl6.
LOCALIDAD: XOCCHEL,XOCOIEL, YUCATÁN.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado cOn calle 33 No. 310 ~ntre 42 Y 4:4 col
Zodzil Norte de la localidad de Mérida, municipio de Méridá, Estado de Yucatán, C.P.
97115, ~ .' .

2.4 .• Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condici~ñes técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarSe a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato. •
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos qué ~stablecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatár. y s~ Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de 'construcción vig~ntes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajQ, los monjas
mensuales derivados del mjsmo y del catálogo de con~ptos en qLJ6se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como ane~s
debidament~ firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

• .:,1<1l'0.> "f.•.

F,"@;"'~~,ji .•.••;-'f.;:¡./i:.' It:J ...,~ •..~'~ 1 ~
\'I:"~;Vb\:t. .::;.--';,""',.•...~. ~....•.~'7'y.~.$1
~.' .• c~.>- v

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra.objeto de este contrato a fin de. . ...""'~".,.-~
considerar todos los factores que intervienen en 'su ejecución; H,AfiJN 1;:.:.;r~NT

• XÜ''[,r;¡ ';L"
2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresam~nte mJ,ifi~sta que no se en~entra en smm~n'~~'ü!;¡r.~?A
ninguno de los supuestos previstos en losartlculos: 94 de la Ley de. Gobierno de los 2012 _~("1¡:
Municipios del Estado de Yucatán ni en los. previstos en el articulo ?1 de la Ley de Lv,,,

Obras "Publicas y Servicios Relacionados con las mismas, f~eral. ~~.

2.8.- Se acumulan a este-contrato copia de todos los documentos a que se refieren los ~
numerales de la declaración de "El Contratistan para que. fohnen parte integral del
mismo. J

o¥:
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. .
. .

3.- Ambas partes dE:claran:' .• .:. ~ .. .' f>:.,..w~~
3.1.- Se obliganen los ténninosde este contra:,.y 'del ""ntenido de los caPil~IPJ~.
correspondientes de la Ley de' Obras Públicas del Estado .de Yucatán y SU~~ .••..t'1
Reglamento en vigor; . . -. '.

'. fUYUN~AMIENTO
3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a I!'I,Spartes e':l sus XOCCi\t )¡.UC.
derechos y obligacionesconcertadosen este con\¡;¡lto1 será el InstrumentoqUl>CRmRIU' \C\P~l
permite a la Contaduría Mayor de Hacienda del H' CO!1greso del Estado y/o a ~ 2 15
Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los 2
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las a.üditorias que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral dt; este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio. y "El Contratista~
prevIo al inicio de los' trabajos objeto de este contrato, registrando las finnas
autorizadas para firmar al dar.y/o recibir instrucciones y.~bfendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin. de que lasJconsultas requeridas se efectúen en el sitio de
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: . ~(\",Ul08~~

J.'~••~(f.

~ ''::''.
"f

~,uooa~.

j',~~,\K~ ,¡~~
~~#¡,~ •.

~~'

H. AYUNTAMIENTO
XOCCHtL rue.

TESORERO MONICIP~l
. 2012.2015



H. AYUNTAMIENTO DE XOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015 .

DIRECOÓN DE 9BRAS PUBLICAS

. . •

No. DE CONTRATO: MXY-FISM-06l2013.
DESCRIPCIÓNDE LA OBRA RECONSTRUCCIÓN y REPAdENTACIÓN DE CALLES.; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN. . .
UBICACiÓN: C. 27X20Yl6., C. 16X27Y29. C.17X16Y14 y C. 23X14YJ(i.
LOC.ALIDAD:XOCCREL,XOCCHEL, YUCATÁN. .

a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y"estar referidas al presente
contrato;

•

•
b).- Deberá de constar de un original p-ara ~EI Municipio" 't dos copias, una para el "El
Contratista" y otra para !a supervisión de la obra;

C).- Las copias deben ser de$rendibles, no a~í las opSinale;s, y'

d).- El contenido de cada nota ~t>erá precisar, según las circunstancias de cada caso:
ñúmero, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, sOludón, prevención,.
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere; y fecha de atención, así como
la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. , c~~:~~~

J ~~~!:"~~-$o
Expuesto (o anterior, las partes se sujetan a las ~iguientes: . : ~~~f.i;;

(1. ~"" r."ot;J. ff
~''a;.')1.::~-e L A U S U'L A S""-:'"

H. A'iuN\;lj,if:NTO
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda. a "El Contratista~ y este'se XCCrh~~t.YUC.•
abriga a realizar Para "EJ Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las smmCJ Mur~iClPAl
normas de construcción, especfficaciones ~e obra, proyecto, catálogo de ronceptos de 2012 _2015
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que formaR parte integrante de este ¡gp--
contrato. una obra consistente en: DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: RECONSTRtlCCIÓN y
REPAVIMENTACIÓN DE CALLES.; EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE XOCCHEt, .
YUCATÁN . • .:' •
UBICACIÓN: C. 27X20Y16, C. 16X27Y29, C. 27X16Y14 y C. :i3X14Y1~.
con.ubicación en la localidad y municipio de XOCCHEL, Yucatán. ..

. .,-~'
Segunda.~ Monto del Contrato.~ El importe de laS'obras 'Objeto del presente contrato esl"~R~.\

~ hasta por la cantidad de $ "774,556.77 (SON: SETECIENWS SETENTA y CUATRO'~.
MIL Q~INIENTOS CINCUENTA y SEIS P~SOS 77'00 MN.) más la cantiaad de $ ~~~
"123,929.08 ( SON: CIENTO VEINTITRES MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE ""',
PESOS 0811OOIMN. ) que corresponde al importe del impuesto al valor agregadRAYUNTAMl O
hacen. un total de $ "898,485.85 ( SON: OCHOCIENTOS NOVENl'A y OCHO MIL XOCCHlL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 85/1001 M.N. ). SECRETAR

Tercera.- Plazo de ej!:cuc¡'ón.- El plazo de ejecución de .Ios trabajos objeto de este 2012-

_

OO,oJlot ~ contrato sera de "9 Oías" .natUmles ppr lo que "El Contrat1sta" se obliga a iniciar las 1{- ~ '> obras objeto de este contrato el dia "23" del mes de "Diciembre" del año "2013" y a J a
\.~ _~'r conduir1as a mas tardar el día "31" del mes de "Diciembre" del año'''1013'' de -"D
;.;.~t conformidad con el programa de obra que fot1]1aparte tntegral d.el presehte contrato ..

•'-..•:¡¡:;;e-. • • ..'

H.A~UNTMoA\f:ttllarta.- Disponibilidad del sitio. de la Ob~.~ "~I 'MunicipiO" se ..obliga a tener~la
XIJt.:CHtL lilC. disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de

Al ~~-
TESORER".Mü~'CIP .' IdW;rj;"

2012. 2t:15__ ~ Página 3 de 16 :J 0,ll!1.:~~"f~~2
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H, AYUNT AMIENTO DE XOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS'

No. DE CONlRATO: MXY-FISM-lJ6I21J13. •
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: RECONSTRUCCIÓN Y REPAVIMENTACIÓN DE CALLES.; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE XOCCIlEL. YUCATÁN. '
UBICACIÓN: C. 27X20Vl6, C. 16X27Y29, e 27X16Y14 y C. 23XUYl6.
LOCALIDAD: XOCCHEL,XOCCH¡:L, YUCATÁN••

este contrato previamente a la fecha de inicie de ~:>sti'abajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato. '.

el
00
c.o
..-1
O
<O

•

•

H. AYLWfMt.lf.Nl
• Xl1CChEL. YUc.
SltmlCO MuN,CIPI
2012 - 2015¡¡;pz-

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgara un 30% del bstp global presupuestado en el
presenta contrato para que ~El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y~en su caso, el
.traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente y
demás insumos.

•

•
La amortización de este antici~o deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, .debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al térmir:'o.del
ejercicio presupuestal no sI; haya amortizado el anticipo en sv totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "EI.Cor,:rati~tan a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado "áel anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se ttará efectiva la fianza que "Et
Contratistan deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en ~u evo" . . .. ' ,

Sexta.- Fonna de pago.- "El Contratista- recibirá de ~El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del prestinte contrato, por
~as cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutada~. . • '.t ~
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnular¡ cOn una periodicidad nci~&<~'¡
mayor de un mes, en las fechas lue ulil Municipio" determine, que se pagarán una ~ez\.~'t'.J£...•." ~
satisfechos los requisitos estab!ecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte ~~~
días naturales, contados a partir de la fed1a en que hayan sido autorizadas ~r"~AYWNTAMI •
residencia de obra de ~E(~Uflicipio", fecha qwe se haril constar en. la bitácora y en las XOC t ,

propiasestimaciones;paratal efecto;' •SECRETARIO ' Al
, ,

._ "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la 2012 '; ~
imación acompañada de la documentación qué acredite cada concepto (resumen. \ ""
~stimación, números generadores, bitácoras: notas de bitácora, ~porte fotog~fico, ~

~uis, controles de calidad, pruebas de la~ra~~riO, ináli~is, .calculo ~ int~raci~n. de ~ ~
importes correspondientes a cada estimaClon) i!entro de los seis dlas hábiles o---

H AYUNT4M~i~entes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipid',.para realiza~ la
• XOCCHE'L. :~VíSión y autorización total de las estimaciOf)es, contara con un plazo.no mayor a diez

Vtf/as naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
Tfs()AfROfAU~zada. , •.•••""''''~ '

2012-2015 ~ ,,' 'l;
Pági~a 4 de 16 " " •
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H. AYUNTAMIENTO DEXOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MXY-FISM-06l2013.
DESCRJPC¡ÓN DE LAOBRA: RECONSTRUCCiÓN Y REPAVIMENTACIÓN DE CALLES.; EN LA
LOCALlDAO y MUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 27X20Y16, C. 16X27Y29, C. 27X16Y14 y C. 23X14Yl6.
LOCALIDAD: XOCCHEL,XOCCHEL, YUCATÁN.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, .EI Municipio. Y
YEI Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del
plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferencias, las pendientes se resolverán e incorporaran en la siguiente estimación.

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato: '

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de Jos
trabajos a que se refiere la fianza, o exista eSQ~" su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dich ~ o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los 2.adel contrato;

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que .EI Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por
trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento.
En caso de que ~EIContratistam haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes confonne a
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de UEIMunicipio". ..:.~oa

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- uEI Contratista", a fin de garantizar.~
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas .~~; I
contrato, deberá presentar a ~EI Municipio", dentro de los quince días natural ~f"
siguientes contados a partir de la fecha en que ~EI Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor dei 10% (diez por ciento) del imp~UNTAMiENTO
total del contrato otorgada por instituci6n afianzadora debidamente autorizada JOCCHEL YUC.
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio", SECRETARIOMU IPAl

2012 - 20
El contrato no surtirá efedo mientras uEI Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

Si ~EI Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo ~EIContratistam no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada

. por uEI Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

~-----

(~~.i
H.AYUNíAMIENTO

XOCCHa lile.
TESOREROMilWICIPAl
2012 - 201



ILAYUNTAMlENTODEXOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO; MXY-FISM..()612013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: RECONSTRUCCIÓN Y REPAVlMENTACIÓN DE CALLES.; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 27X20Y16. C. 16X27Y29. C. 27X16Y14 y C. 23Xl4Yl6.
LOCALIDAD: XOCCHEL,XOCCHEL, YUCATÁN.

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos
95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Página 6 de 16

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de tos trabajos, la que se hará constar en el aeta
de entrega-recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de 10$ vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido "El Contratista~. en los términos señalados en este. contrato y en la
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EI
Municipio".

Octava.a Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, ~EI Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio. la fianza por importe total
del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y H.AYUN1AMiENTO
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio.. XOCCi1H, YUC,

SII/DleoMUli:CIPAL
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, 2012.2015

. ~EIMunicipio. 10 notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación. .JtliiíJ-
Novena .• Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los ~

trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por .EI Municipio., a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la dOOJmentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos precios aplicables al ajuste •• ""''''~
de costos que se solicite; .EI Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguiente~ ~ %
resolverá sobre la procedencia de la petición. ~ '... ' ," .J
El ajuste de los castos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: ~~-!"

H, AYUNTAM1E~TO
I.~ La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener elXOCCHEL'ffl'e5
ajuste; SECRETAR~O PAlI..~~'"11.-La revisión por un grupo de precios que multiplicados por sus correspondiente~01 - 2. 'r~ Q cantidades de trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del ..f\~

l\...~~. J importe total del faltante pactado en el presente contrato; ~
--~~ , ..••.•

N
""IElrrW.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimara ~~

H.AYU If\lVl C~"I&nactualización de costos de los mismos. !Il<it\\i-f't. ~
XOCCHtl. YU . l'l'#/J,l'>;"".

'tESORERO l~UNlClflf4¡ aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguie t~~':
2012" 201~ ~~:t

. C~~--e~c"----

,"o?1;
'-

--------_._---"



H.AYUNTAMJENTODEXOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: MXY-FISl\I-06l2013.
DESCRIPOÓN DE LA OBRA: RECONSTRUCCIÓN Y REPAVIlIfENTACIÓN DE CALLES.; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE XOCCIlEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 27X20Y16, C. 16X27Y29, C. 27X16Y14 y C. 23X14Yl6.,
LOCALIDAD: XOCCHEL, XOCCHEL, YUCATÁN.

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de
los insumos, respecto a los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso
no imputable al contratista respecto a la reprogramaciónque hubiere convenidO.

Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos
exclusivamente para los trabajós pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de costos, la fecha de origen de los precios sera la
del acto de presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con
base en el índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de
México;
Cuando los índices que requiera ~ElContratista" y ~EIMunicipio", no se encuentren
dentro de los publicados por el Banco de México; ~El Municipio" procederá a
calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada.

c).- Los precios originalmente pactados en el contrato permanecerán hasta la
terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

H. AYUNTAMiENTC
XOf,CH¡lIUC.

SlllmLO MUNICIP~lJPS
d}.- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del.,..(),uJloa~
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubierel1 ~ :t1 \
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulacione~,"t;. $!
del contrato. ~ .•.•~' c' .•• .{l

"""¡;;¡;-..

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión ~AYUNTA
los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "ElXOCCHEt.
Municipio" verific,ará.dentro de cinco días ~ábiles sig:,.ient~.s,la conclusión de JQ~EU \O

~ ~ mismos en los terminas de contrato. Al finalizar la venflcaClon, en un plazo de d~lf
fL~\días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante ellevantamiento2012
i-~~;:"\i\ ~.delacta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se

~
!/-Jtendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "El Municipio",• ~p,"~..;.o,

H."l\)N1f.l.~\r:l\tndependientementede lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
. 'fI,t\. ~l\(trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre ¥wcuandose satisfagan

XOU, , . lps requisitos que se señalan: ."';:> ~w~
WW,E\VJ M'J~\f: e,~dit.~\\

20~';' ') a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajol~~!~dO se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los tra~ados.



H. AYUNTAMIENTO DEXOCCHEL, YUCATÁN
2012.2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MXY-FISl\I-06I2013. .
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: RECONSTRUCCIÓN Y REPAVlMENTACIÓN DE CALLES.; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 27X20Y16, C. 16X27Y29, C. 27X16Y]4 y C. 23X14Yl6.
LOCALIDAD: XOCCHEL, XOCCHEL, YUCATÁN.

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
tenninado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la
forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula
decimasexta, la recepción parcial quedara a juicio de uEI Municipio" quien liquidará el
importe de los trabajos que decida recibir.

e) ~uando la autoridad ju~i?ia.l d~~lare rescindido el contrato, en este caso se estará a H.~~~~~tt~~:~~TO
lo dispuesto por la resoluclon JudiCIal. ; .

SIIIOICOMUlliCIPAl
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a ~
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha
de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de
entrega recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio" y a cargo de uEI Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

O. . . S .. ó d I T b. "El M ... " Ir. d ••• ""'•••~\eClma pnmera.- UpervlSI n e os ra aJos.- UOIClPIO, a aves e lt
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en t
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, l' ~ .. ~'1
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma'- J! •.~
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene uEIMunicipio". H,AYUNT.AMIENI

• d ta t l' l' .~OCr,H¡c. YUC.Es facultad de uEIMunicipio", a traves e sus represen n es, rea Izar a Inspeccl AnlO)lU
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea ,r ~

<I1GJXl' ~ sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. . 12 - 2 -."t, ; Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de '\:1
\'~....;'" los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un -\!)~
~. representante, quien deberá acreditar cedula profesional, experiencia y capacidad ':7

H.AYUI{[AMIENTOadecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer ?'Jt!¡¡t,Eiflo, las normas y las
XOCCHE~YUC. especificaciones y estar facultado para ejecutar los ~~19~jll&to del contrato, asi

TESOREROMUNICIPALcomo para aceptar u objetar, dentro del plazo '¡¡¡'¡;1e:~anteriormente, las
2012 _2015 estimaciones de trabajo o liquidaciones que se fonnu ~1f'.peneral para actuar a

Página 8 de 16 Mi:NTO



\
11.AYUNTAMlENTO DE XOCCHEL, YUCATÁN

2012-2015
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: l\lXY~FISl\I~612013.
DESCRIPCiÓN DE LAOBRA: RECONSTRUCCiÓN Y REPAVIMENTACIÓN DE CALLES.; EN LA
LOCALIDAD YMUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 27X20YI6, C. 16X27Y29, C. 27X16Y14 y C. 23X14Yl6.
LOCALIDAD: XOCCHEL,XOCCHEL, YUCATÁN.

nombre 'i por cuenta de ~El Contratista". Previamente a su intelVención en los
trabajos, deberá ser aceptado por ~EI Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la
firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juico lo justifiquen, "El Municipio. podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.. Relaciones.de "El Contratista" con sus trabajadores.. "El Qr- 'I.\¡(.J,(lS ~

Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de 10sJ ~.f,

trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones 5' ;
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y ~ .. .#'$
de seguridad social. "El Contratista. conviene porlo mismo, en responder de todas las ~"!:o;'::.~.:t.

reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o contra de "ijj,AYUNIAMiENTO
Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El XnCCilEL YIIC.
Municipio" ,cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por estesmmCOMÚMiCIPAL
concepto. 2012.2015

~

Décima tercera,- Responsabilidades de "El Contratista",- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que estQO,GD~~
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la tenninación de los trabajos ObV!rJ ~,
de este contrato. ~ .fI

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemen~:t"O;.p";)
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedent~, A'AlNTAM1EN
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. XOCCHtl,

~•• _~ "El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamienlos JJC',tlARI I
t., "'. B autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridaJ~12 - 20....() ~~. " .1 uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya "'-..J

~J!' establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos. , "
H.AYUNTAMIENTO i

XOCCHfL YUC. "El Contratista" será responsable de los daños y pe~ulcios ~!\cause a "El Municipio" . \ -5
mORERa MUNICIPAlOa.terceras personas con motivo de la ejecución de 10~tJí!l~~lr no ajustarse a lo ""'K

2012 _2015 estlpulado en el contrato, por Inobservancia de las Ins ~~~cI¡1as por esento por
"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos a ,1 ~I'.4'

Página 9 de 16
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H. AYUNTMflENTO DEXOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MXY-FlSM..o6lZ013.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: RECONSTRUCCIÓN Y REPAVIMENTACIÓN DE CALLES.; EN LA
LOCALIDAD YMUNICIPIO DE XOCCIIEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 27X20Y16, C. 16X27Y29. C. 27X16Y14 y C. 23X14Yl6.
LOCALIDAD: XOCCHEL, XOCCHEL, YUCATÁN.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.~ "El Municipio. tendrá la
facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, MEIMunicipio'" sancionarae) a "El Contratistan en los siguientes términos:

'2B'
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a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los /;"~~ ~
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados ~~
multiplicado por el número de-meses transcurridos desde la fecha en que se presente \i!
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o \:.:... ::1
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente; ~;'i>~

H. AYUNTAMIENTO
Si al efectuarse. la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en Xnr.CtlEl, 'fUC.
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por elSlrmiCOi'/UNlCIPAL
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EIContratista-; 2012 ~2015

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El ~
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una ~
pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tel111inaciónseñalada
en el programa multiplicada por el número de dias transcurridas desde la fedla de 011

terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos.r~~<¡;.
recibidos a satisfacción de ~EIMunicipioM. i~~-~
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cue~~
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa ,
que, a juicio de "El Municipio., no sea imputable a "El Contratista". H.AYUNTAMI

XOCCHEl, C.
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales seña~~ARI
anteriormente, aEI Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o i%12-
rescisión del mismo .•~~

..' J
I!' En caso de que "El Municipio" opte la rescisión del contrato, aplicara a "El Contratista"

H AYUNTAM\ENTcma sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio
• CHa YUe de "El Municipion

, hasta por el monto de las garantías,?torgadas, en los términos de
XOC . J9S artículos correspondientes de la Ley de Obras Púb!i~~rvicios Conexos del

TESOREI\O MUNICIP~stadode Yucatán y su Reglamento en vigor. .~ '/Y'~~"
2012 - 2015 • ~~ e

'*J.•••• -lo"



H. AYUNTAMIENTO DEXOCCHEL. YUCATÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PúBLICAS

No. DE CONTRATO: MXY-FISl\f-0612013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: RECONSTRUCCiÓN Y REPA VIMENTACIÓN DE CALLES.; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 27X20Y16, C. 16X27Y29, C. 21X16Y14 y C. 23XI4Y16.
LOCALIDAD: XOCCHEL, XOCCHEL, YUCATÁN.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a ~EIContratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos .• ~EI Municipio., dando aviso por escrito a
uEI Contratista- con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la tenninación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

En casos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El
MunicipiO. sea el que determine rescindirto, dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin necesidad de dedaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirto, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente.

H.AYUNfAMiENTO
XOCCllfl, YVC.

SIIIOlCil MUNICIPAL

}¡)$

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista. a cualquiera de 1é1:!fD~~
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordene ~-\
"El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos ba ¡
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servi • ,'.••.:
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá op ;.4J!

entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o decla~'A:fflNTAMIENJO
rescisión confonne al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima .. XOCCHEt. ~ ).

Si "El Municipio. opta por la rescisión, "Ei Contratista. estará obligado a pag~¡C~~RIO Al
concepto de daños y pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por2Q~2
monto de las garantías otorgadas.(:..-~

,.¡••. Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El t.vt\IDi&i,~.o"considera que "El
H.AYUNTAMIENTOContratista" ha incurrido en algunas de las causas de~~ le comunicará a "El

XOCCH'tL lUC. Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo ~le,,~as hábiles exponga
TESOREROMUNICIPAlalrespecto lo que a su derecho convenga y a~J.~eruebas que estime

2012 _2015 pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá co~o los argumentos y

_--_ Página 11 de 16 AYUNTAMiENTO-~e:;y~~~~. OCC



H. A ¥UNTAMIENTO DEXOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONlRATO: MXY-FISM-06I2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: RECONSTRUCClÓN y REPAVIMENTACIÓN DE CALLES.; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DEXOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 27X20Y16. C. 16X27Y29, C. 27X16Y14 y C. 23X14Yl6.
LOCALIDAD: XOCCHEL,XOCCHEL, YUCATÁN.

pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince
días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a gEl Contratista" en su domicilio fiscal o en la
dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por
causas imputables a ~El Municipio", este pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados
directamente con el contrato,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la
determinación respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los
trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que
deberá efectuarse dentro de los treinta días nabJrales siguientes, a la fecha de
notificación de dicha resolución, a fin.de proceder a hacer efectivas dichas garantías.
En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que
se encuentren atrasados conforme al programa; así como lo relativo a la recuperacion
de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~EI Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la
rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posición
y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acata circunstanciada
sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión
del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para la realización de
los trabajos.

H. AYUN1AM,ENT'
XOCCHEl, '(lIC.

SIIIOICO MlIMCI?A

J;P5

H.AYU TINTO
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sea C~'., UC.
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ord~ !JNICIPAl
a ~EI Contratista" su ejecución y éste se obliga a realiza~~s confonne a dicho!0120'?Q k,

precios. .# <11" ~ ~

a& 1:. ,
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y pr . ,..@~s en el contrato ~i<
y ~EI Municipio" considera factible determinar los nue .,.' . con base en los (;)
elementos contenidos en los análisis de precios ya est~'CTéCSdosen el contrato,

H. AYUNTAMiENTO

Página 12de167~£=='=======_

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de gEl Ayuntamiento" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en e~(l'\OPOf;~

proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguientg',~ \
forma: ,

:/

,; \
'(~:.-.J

<l1J!l0.!l~.;
H. AYUNTAMIENTO

XOCCIIEL YlIC.
TESORERO MUNICIPAL

~-~2?¿';>.



H. AYUNTAMIENTO DEXOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MXY-FISI\I-06l2013.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: RECONSTRUCCIÓN Y REPAVlMENTACIÓN DE CALLES.; EN LA
LOCALIDAD Y MUNlCIPlO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 27X20Y16. C. 16X27Y29, C. 27X16Y14 y e 2JXI4YJ6.
LOCALIDAD: XOCCIlEL,XOCCUEL, YUCATÁN.

procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista" y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme de tales precios.

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevas precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y c), "El Contratista~, a requerimiento de "El
Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración lo;, .:I~~W~~
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en 1$. %.
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mis~ •
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitario.. ~I
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un "¿;.¡;q'.
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a jltr,l.YUNtAM!F.NTO
acuerdo respecto a lo~ precios unitarios a que se refiere este inciso, "E~OCC~El.¥tiC.
Con~ratis~" ~e obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dich~~mcoMUNICiPAL
precIos umtanos. 2012• 2015

e).- En el caso de que "El Contratistam no presente oportunamente la proposición ~
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerda ~
respecto a los citados precios, "El Municipiom podrá ordenar1ela ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre
las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal, etc. q,,:~
intervendrán en estos trabajos. i~~\
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como ~~¡
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos ~
inherentesa lamisma,serána cargode "El Contratista". H.AYUNTA~' O

XOCCH,L y
Además, con el fin de que "El Municipio~pueda verificar que las obras se rea~~TARIOI
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista~ preparara 2b1 _

~ ~ someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución{.$-.'.~ respectivos.

~ En este caso, "El Contratista",desde su iniciad' , . ir comprobandoy -MI
~~~ justificando mensualmente los costos directos ~ resentante de "El ff

H.Al'UNi~MltNllMunicipiom para formular los documentos de pago a '" . re la dáusula sexta
XOCCHEL ,uC. de estecontrato. ..;'"

l'E iCIP~l~t:lZ>' Página 13 de 16 ~



H. AYUNTAMIENTO DEXOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MXY-FISl\l"'{)612013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA; RECONSTRUCCIÓN Y REPAVIMENTACIÓN DE CALLES.; EN LA
LOCALIDAD YMUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 27X20Y16, C. 16X27Y29, C. 21XJ6Y14 y e 23X14Yl6.
LOCALIDAD; XOCCHEL, XOCCHEL, YUCATÁN.

En todos estos casos ~EI Municipiom dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Sí "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados
1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales. H. AYUNf.ilMiENTO
. XOee~H,rue.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de smOlco MUNICIPAL
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista-le ;¡J#)012 _ 015
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su
solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días
naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio. estime
convenientemente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa. ~~~.correspondientes. ,l ¡¡,.'(,

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de lo~ ' )
plazos estipulados, que fueran imputables a .EI Contratista", esté podrá sOlicitar,~~
también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio. el concederla o
negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "~VWUNTAM O
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a XOCCHEL, j
"El Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medi~TA 10
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien2012_
procederá a rescindir el contrato.

•.•...~
{~\\.~~I En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%
~~ (veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
AYUNTAMIENTOejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forman parte

H. lue Integral de este contrato. ",lIUlO,

XOCC"EL . 1",~><.~
TESOREROMUN1C11~\,) .• Convenio adicional de ampliación de monto.- f¡j~gki'i~!ll,~\presupuesto

2012 - 20'5 autorizado y bajo su responsabilidad, por razones fu .~Cl~$,~•.texplicitas .EI

Página 14 de 16
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H. AYUNTAMIENTO DEXOCCHEL. YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO:MXY.FISM-<l6I2013.
DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: RECONSTRUCCIÓN Y REPAVlMENTACIÓN DE CALLES.; EN LA
LOCALIDAD YMUNiCiPiO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 27X20Y16. C. 16X27Y29, C. 27X16Y14 y C. 23X14Yl6.
LOCALIDAD: XOCCHEL, XOCCHEL, YUCATÁN.

Municipio. podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del
monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial" al
proyecto original ni se celebre para eludir esta ley.
Si las modificaciones exceden de este pero no varian el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones, estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de
"El Municipio., Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las ~,.UlO$~_

condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto /." ~%.
del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento :t 1:
de~~~ ~ I

Vigésima.- Subconlralación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin
H
AYUN1"W'NTO

embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el' ••~~' ~f'I

cual ~EIContratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos XÚl,OH,YU ••••
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto Slt~mCQ MUN\ClPAl"

::a:dn~~~~Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos ~
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de -El Contratista".

Página 15 de 16

Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cobra.- ~EI Contratista" solo podrá
"") ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajo~\; (¡1<U'o. ~
~/ ejecutados le expida ~El Municipio", con la aprobaci6n expresa, previa y por escrito d& \

"El Municipio", \. ~ l
~~' ,p'

Vigésima segunda .• Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así ~-4-'
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las pane:AYUNTAM\ENTO
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por I~UCCHh,~
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón d'SI:í\!ETAR10 PAl

~'tJPOt:~ domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 2012. ~

f'- QVigésima tercera.~ Régimen jurídico.~ El presente contrato se regirá por la Ley de
~"'I Obras P~blic~~ y Servicios Conexos ~el Estado de.Yuc~~n. por su Reglament~ y
~. por las dispoSICiones que resultaren aplicables al Código Clv.¿kdel~tadO de Yucatán,

H.A~UNTAMIENTO todos ellos vigentes. ¡." ~
XOCCHELYUC. • •

TESllREROMUN1CIPWgésimacuarta." Declaración final.- "El Contratista" decla
2012.2015 aun cuando llegare a cambiar de naCionalidad, en s



H. AYUNTAMIENTO DEXOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONfRATO: l\1XY-FISM-06l2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: RECONSTRUCCIÓN Y REPAVIMENTACIÓN DE CALLES.; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 27X20Y16. C. 16X21V29, C. 27X16Y14 y C. 23XI4YI6.
LOCALIDAD: XOCCHEL, XOCCHEL, YUCATÁN.

mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato,

.--~
•

', Q
',' I

.f>

H. AYUNTAMIENTÓ
XOCCNEL l1IC.

TESORERO MUlllCIPAl
2012 - 2015

Tesorero Municipal.

c. Nelson Agustfn Maas ChaRo

TESTIGOS

e
Contratista.

osal a Guadalupe Uc Zapata.

. Leydi uadalu
ambo.. XOCellEL fUCo

Presi ente MIffiÍg¡¡aI~ MUNICIPAL
2012 - 2015

El presente contrato(o.,&eJi a en el(la) localidad y municipio de "XOCCI:tEL" I Estado de 'IllUDOf:

Yucatán el dia 21 '\ Diciembre del año 2013. ~.

pP<; ..1 POR "EL MUNiCIPIO" ~ \. .j
',¿ ,~~~ '~~.

as Colll Canche.:' UNP.WENTO
!OCCllfl. YUc.

Secretario MunicipalECRETARWMUNICIPAL
21)12 - ,Oló

Sindico Municipal.

¡;ji',.~~¡
~t.'~

<.¡o.c::<;;.~'

H. AYUNTAMIENTO
XOCCHH, fUCo

SII/Dleo MUNICIPAL
2012

" "iCJ
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H. AYUNTAMIENTO XOCCHEJ-
2012-2015

cSiifJ!:,-
Sclcne yazmin Couoh Maas

~:r," - H.AYUNTAMIENTO
'T mas coTI, canche XOCCHEl,YUC.

Secretario del H. Ayuntamiento de Xocch~!CRElARIOMUNICIPAL
2012 - 2015

FRACCiÓN XV: LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SU MONTO Y A QUIÉN lE
FUERON ASIGNADOS.

perjOdOqUeSepUblica: __ ~dICIC oohw eL 2013

Unidad administrativa responsaljle tie poseer la información:,.
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Municipio de: XOCCHEL
Contrato No. XOCCHEL-CONADE-01/2013
Nombre de la obra: CONSTRUCCION DE

MULTIGIMNACIO PARA ALTO RENDIMIENTO

Contrato de obra pública con base
a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de XOCCHEL representado en este acto por el Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento, C. LEYDI GUADALUPE CASTRO GAMBOA y la
secretaria Municipal del H. Ayuntamiento, TOMAS COLLI CANCHE cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denomina "El Municipio" y por la otra parte: COEMA PROYECTOS SA DE C.V. al
que se denominará "El Contratista", representado por el GONZALO PUCH CANUL
en su carácter de Representante Legal de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

'" ""'«"0DECLARACIONES r~.¿,
1. - El ~Municipio~declara que: i' i

\ _ " <J1' ",\\0
~?' &-'"~~ ,.<,.

1.1.• El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y ~~Vf.~ ~,~
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por ,<,-.' ~\;' ~~~
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempel"io de los .9t~~.'1
negocios administrativos y eficaz presentación de los servicios públicos municipales, -1~ '1.\)",\'l-
debiendo suscribirlos en unión del Secretario

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de
CONADE

1.3. - TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
XOCCHEL situado en Palacio Municipal de la Cabecera Municipal de este
municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
licitación restringida invitación a cuando menos tres contratistas de conformidad en lo
establecido en él articulo 77 fracciÓn 11de la ley de gobierno de los municipios del estado
de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato, y

b).- La elaboración y entrega a -El contratista" del proyecto general y los
planos de la obra.
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3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en 105 términos de este contrato y del contenido de los
capitulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán
y su Reglamento en vigor;

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se
refieren 105 numerales de la declaración de ~El Contratista" para que formen
parte integral del mismo.

•

•

2- "El contralista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia can el acta de nacimiento y copia de su identificación

2.2,- Que su registro federal de contribuyentes es:

2.3, Su dirección fiscal es: CALLE 132 NO. 235 X 59 Y 59.0 COL FRACC. LAS
AMERICAS C.P. 97110 MERIDA YUCATAN

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse
a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la
contratación y ejecución de obras públicas, asl como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo,
los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que
se consignan los precíos unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a
fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

#"::-",,
2.7.• Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no 51.• '"
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el articulo 89 de la Le .~i
Orgánica de los Municipios del Estado de Yucatan ni en los previstos en e ~p-' e
articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las~.b""" ~<c.~
mismas, federal. ;A'\)'*''f;. '\~\,

,<-,'i' ¡,'..,<-"-\" ~
tI! *'\••.~..•,,-,,(,1
¡

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en
sus derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento
que permita a la Auditaria Superior del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contralorla General del Estado, según corresponda, verifICar
105avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI
Municipio~ y -El contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que
las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
obselVar lo siguiente:

a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al
presente contrato;
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b) .• Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para
"El Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c) .• Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d) .• El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de
cada caso: numero, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa,
solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y
fecha de atención, asl como la referencia, en su caso. a la nota que se
contesta.

Expuesto 10anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera .• objeto del contrato.-"EI Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio". hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato.

Segunda .• Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato
es hasta por la cantidad de $ $2,961,462.22 (:(SON: DOS MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS
221100M.N.).) mas lacanlidad de $ $473.833.96 (SON: CUATROCIENTOS SETENTA Y
TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 961100M.N.) que corresponde al
importe del Impuesto al valor agregado hacen un 10lal de SJ,435,296.18 (SON: TRES
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOS CIENTOS NOVENTA
Y SEIS PESOS 181100M.N.)

Tercera .• Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de 90 OlAS dlas naturales por lo que "El contratista" se obliga a.p ~
IniCiar las obras objeto de este contrato el dla 30 DE DICIEMBRE DE 2013 y~. '
conclUirlas a mas tardar el dla 29 DE MARZO DE 2013 de conformidad con el' .;"
programa de obra que forma parte mtegral del presente contrato ~'

~ -.rw:;; . /.:~. \\
Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MuniCIpIo" se obliga a tener la .

disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia *-'\.
de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos sel"lalada en la ~.,
Cláusula Tercera de este contrato. , "

Quinta: Anticipos." Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado
de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos asl como. para la
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que
se instalen permanentemente y demás insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo
por la cantidad de $ 1.771,204.86 (Son: Un millón setecientos setenta y un mil
doscientos cuatro pesos, 86/100 M.N.).
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El contratista" a la Tesorerla del
Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el
saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez)
dlas naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la
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fianza que "El contralista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- ~EIcontratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato,
por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.
Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio. determine,
se harán estimacionesde los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no
excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se
hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Mun¡cipio~,
fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:
a).- "El contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio"
la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente
(resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los
4 (cuatro) dias hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión
de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y
autorizar, en su caso, la estimación.
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y
"El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del
plazo sefialado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como ace•••
de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el dere ,.
reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos. Il!! ;~

Si "El contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un Plazi~_-?yP' :!\<::~
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la est~ }i¥ .&..;j, .
para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no ~*'~'~.~~
efectúa reclamación alguna, se considerará que la estimación que~ª~ #'~~~~
definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulleri¿¡:r' .~ ~~~ ')..0.'"
reclamación. .<#-1;.$' ~1.:
Para el caso de las obras y proyectos de inversión publlca que se ejecuten ",iJ¡

mediante contrato, aplicara lo dispuesto en el articulo 191 de la Ley Federal de '-
Derechos, el cual establece que las oficinas pagadoras deberán retener al monto
del pago un monto equivalente del cinco al millar sobre el importe de cada una de
las estimaciones de trabajo.

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato,- "El Contratista", a fin de garantizar
el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dias naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institucíón afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".
El contrato no sufrirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en
donde la institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en
el contrato.
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b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de
los trabajos a que se refiere la fianza, o existe espera, su vigencia quedará
autométicamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d). - Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
articulas 95 y 118 de la ley de Fianzas en vigor.

Esta garantra subsistiré para garantizar durante un plazo de doce meses contados
a partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se haré constar en
el acta de entrega recepción. para responder de los defectos que resullaren en
dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido ~El Contratista". en los términos señalados en este contrato y en
la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de
"El Municipio" .

OctaV3.- Fianza de la garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la
fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~El Municipio"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo
caso. "El Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para~Ct.t-<v
cancelación. Q •• :\

Novena.- Ajuste de costos.-las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos d~~ ~'-
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocu~?';Jj. s..,.
circunstancias no previstas en el contrato. que será promovida por "El Municipio., a -A':::,~\';;..,:\~ ~
solicitud escrita de "El Contratista" la que deberá acampanar de la documentación ~~ S:;;~~.~
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días .~ #~;i
habiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ...'k~(\,r¡,.
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles . o,\.
siguientes. resolverá sobre la procedenciade la petición.

la revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:

l.. Revisar lodos y cadauno de los precios del contrato paraoblener el ajuste.

11._Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar. representencuando menosel 80% del importe total del contrato.

111._En el caso de las obrasen las que este bien estableciday definida la proporción en que
intervienen los insumos en el total del costo directo de las obras. el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en
dichasproporciones.

La aplicación de cualesquierade los procedimientos descritos anteriormente se sujetaráa lo
siguiente:

a).• Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
ejecución pactado en estecontrato o. cuando hubieseatraso no imputable al contratista. el
vigente pactado en el convenio respectivo. en la fecha en que se haya producido el
incremento en el costo de los insumas.
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d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta.
la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibira los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos
hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demas
estipulaciones del contrato.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de
su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente,

•

•

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a [os costos directos conservando constantes los
porcentajes de indirectos y utilidad originales durante lodo el ejercicio del contrato.

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución
que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por 10 que no se requiere convenio
alguno.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de eslimaciones); "El Municipio" verificará
dentro de los JO (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días
hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación. levantando el acta de
entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya
recibido los, estos se tendrán por recibidos. MQlb."<,~Independientemente de los anteriores, "El Municipio" efectuará recepciones parcialíj ,i ~
trabajos en los casos que a continuación se detallan siempre y cuando se satisfaga~ . ~I
requisitos que se señalan: ~-:-~~. *"f:J.......,.... ~'-

a).- cuando "El MuniCipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo ~\0{0'l:f.\. '\~. ,'.
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. '0'~~\,\,~<.;j'\~~~

'\. ió\~ <:i
b).- Cuando sin estar terminada la totahdad de los trabajOS terminados y estos sean '$.~~~,\(1.:"'C
identificables y susceptibles de utihzarse. podrá efectuarse su recepción; en estos casos se ~<:>
levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente

c) - Cuando de común acuerdo "El MunicipIO" y "El contratista" convengan en dar por j
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma
que las partes convengan confonne lo establecido en este contrato.

J-
~

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior ~ I

existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a carga .•.J
de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades ~
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán
efectivas las garantlas otorgadas por "El contratista",
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Décima primera.~ supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo
los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida.
asi como las modificaciones que en su caso ordene "El Municipio"

Es facultad de "El municipio.', a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de estos
o en lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" preveniente
a su intervenciónen los trabajos. deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a o~
persona que reúna los requisitos señalados. #."'+~. ,
Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadOr~d ~ .• J
Contratista", como empresario y patróndel personal que emplea con motivo de los tra .. lj}: f:t.,~\j
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de ~ S,..
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad socia!' .~,:~~~"\~ ~
"El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que su*~ &~~~~ l

trabajadores representasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los ~ ~~y..tt,~""
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad de este se 1}J-~~,'l.
hubiera visto obligado a erogar por este concepto. \'))

Décima tercera.-Responsabilidades de "El contratista".- "El contratista será el único
responsable de la ejecución de los trabajos.Cuando estos no se hallan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas
por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", lo estima
necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no
se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar él, plazo señalado
para la tenninación de los trabajos objeto de este contrato.
Si -El Contratista- realiza trabajos por mayar valor del indicado,
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los
trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de
la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El
Municipio" o por violación a las leyesy reglamentos aplicables.

"El Contratista será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a
tercera personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado
en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio"o
por violacióna las leyes y reglamentosaplicables.
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales seí\aladas anterionnente,
"El Municipio" podrá oplar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del
mismo .

Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio
de "El Municipio" no sea imputable a "El contratista".

•

•

"EL Contratista deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener lodos
los dictámenes, pennisos, licencias y demás aUlQrizaciones que se requieran para la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuar(a.- Sanciones por el incumplimiento del programa.-"EI Municipio" tendrá
la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes ténninos.

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre en importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de [os que debieron ser realizados multiplicado por el
numero de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
por lo tanto mensualmente se hará [a retensión o devolución que correspondan a fin de que
la retensión total sea la procedente .

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso
en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contralista:c..lIU.tJ~
no concluya los trabajos en la Fecha sellalada en el programa vigenle, una pena convenciOIlfl":• .¡¡:j
consistenle en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que~~ \
se hayan realizado en la fecha de lenninación señalada en el programa multiplicada po .. I
número de días transcurridos desde [a fecha de tenninación programada hasta el momen ~~. ~\:j
en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El municipio". ~<\.","~((5t'

~"'~ ,':>'"'<-~",,<.,<.,"'~~;$
'" "'''''<.~... '].1:>

~.,. '].<:>~']..

~
En caso de que "El Municipio" opte por la rescisiÓn del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser a juicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garanUas otorgadas, en los ténninos de los artículos
correspondientes de ley de obras Publicas del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la tenninación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a
"El contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de imeres general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por tenninado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las
partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
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Cuando sé de por terminado antIcipadamente el contrato o "El AyuntamlentoB

determine la suspensIón de la obra o la reSCISión del contrato por causas no
Imputables a -El contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los
gastos no recuperables, sIempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que
haga "El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se
celebre entre las partes.

•

•

correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en casode incumplimiento y al respectoaceptanen cuando "El Municipio" seael
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaraciones judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo,
será necesarioque acudaante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán
y su reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penasconvenidas o declarar la rescisión confonne al procedimiento que
seseñalaen la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El contratista" estaráobligado apagar por concepto
de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
garantias otorgadas.

Décima séptima .• Procedimientos de rescisión.-S¡ "El Municipio. considera que
"El Contratista" ha Incurndo en algunas de las causas de rescIsión, lo comunicará a
"El "Contrallsta"por escnto a fin de queéste,en un plazode 15 (quince)dl~.-"' ••
hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga Si tranSCUrrido t
plazo. "El Contratista no manIfiesta nada de su defensa o si después de aoallz r' .••~
las razones aducidas por éste "El MunicipIo. estiman que las mismas no so .~P- ~C)
satlsfactorlas, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los ~ _~~~
últimos párrafos de la cláusula déCima sexta, lo que comUnicará a "El Contratrsta" ~~~ ,,\~\,.
dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere reCibido ~~ &'\,'\.'*-\..~
el eSCrito de contestación ~ ~~ ('~r'
Décima octava.- trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" ~
sea necesario levar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en
el proyecto en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio. estará facultado para ordenar a
"El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).-Si para estos trabajos no existieran conceptos y precios unitarios en el contrato
y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base a los
elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato,
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procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los inicios a) y b), -El MunicipioR aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme tos nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a),b) y c) "El Contratista-, a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiera seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver -El MunicipioBlo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere éste inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios. ~ )lPJ~q,.,".e).- En el caso de que el "Contratista "no presente oportunamente la proposi<\áI - f. ~CJ
precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un a~ . ~
respecto a los citados precios, "El Municipio. podrá ordenarle la ejecución de _,*,.:f~'~
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación ~.~ ~
directa, en los términos correspondientes de Ley de Obras Públicas del Estado de~;t: ~ ~'t-~r&
Yucatán y su reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el #' ~'
procedimiento constructivo, equipo. Personal etc. Que intervendrán de estos ~ r&"
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El ContratistaR preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.
En este caso, BEl contratista desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio. dará a "El Contratista. la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa,

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
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Si -El Municipio no opta por ninguna de las soluciones sef'ialadas en 105apartados
1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de 105 trabajos
extraordinarios a terceras personas conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- convenios adicionales.

al.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
su solicitud "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas
naturales sobre la justificación o procedencia de la prórroga y en su caso,
concederá la que haya solicitado -El Contratista" o la que -El Estado" estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondiente.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a -El contratista~, éste podrá solicitar,
también, una prórroga pero será optativo para -El Municipio" él concederla o
negarla. En caso de concederla, -El Municipio" decidirá si procede a imponer a -El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y,en caso de negarla, podrá exigir a -El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 o/~lILtJ~
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa•••
ejecución de los trabajos de los trabajos, que debidamente firmado por las pa \
forma parte integral de este contrato. . ~'. \)

b).- convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y po~~';;...~, .
razones fundadas y explicitas "El municipio. podrá modificar los contratos bajo la f~~~\..~~~
base de los precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no ,<--o "\..~\:¡ ~,,~ .
rebasen el 25 % (veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no :t~1':'1.~
implique variaciones substanciales al proyecto original. ~ '

Vigésima .• subcontralación.- "El Contratista no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto
por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluya su instalaciónen los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los
términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El
Municipio"el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataci6n,

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será
"El contratista a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no
quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El contratista"

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El contratista" solo podrá
o comprometer sus derechos ceder de cobro sobre las estimaciones que por
trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la probaci6n expresa, previa y por
escrito de "El Municipio",
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Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del
contrato asl como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el
mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales Estatales de la
ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra
causa.

Vigésima Tercera,- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaran aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán

Sindico Municipal

Vigésima cuarta.- Declaración fioal.- "El Contratista" declara ser mexicano y
conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando
como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección
de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Ciudad de XOCCHEL mUniCIpIO del mismo
nombre, Estado de Yucatán el día~.. ~IEMBRE DE 2013 t'-~

POR "EL M I!l'%. ~ '\.• •
~'l>¡ ,./ ¡,~~ /

STROGA~~NTAMIENTO T MASe LI O
XOCCHELlUC. Secretario Municip l. YUC.

PRESIOENlA MUNICIPAL TESORERO MUNICIPAl
POR"~L50NtpJ.? - 2015 2012- 2015
~TISTA"

COEMA PROYECTOS S.A. DE C.V.
GONZALO PUCH CANUL.
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